
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

289 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2009,
por la que se convocan a concurso de acceso
Plazas de Cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo
63 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13 de abril), en el
Real Decreto 1.313/2007, de 5 de octubre, por el
que se regula el régimen de los concursos de acceso
a Cuerpos docentes universitarios, a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 173 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, aprobados
por Decreto 30/2003, de 10 de marzo, del Gobierno
de Canarias (BOC de 24 de marzo) (en adelante Es-
tatutos de la ULPGC) y en el procedimiento para la
provisión de plazas de profesorado de los Cuerpos
docentes universitarios, Resolución de 14 de enero
de 2009 (BOC de 25 de marzo).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso
de acceso las plazas que se relacionan en el anexo I
de la presente Resolución, de acuerdo con las si-
guientes bases:

1.- Normas generales.

Estos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de
abril (en adelante LOU), el Real Decreto 1.312/2007,
de 5 de octubre (B.O.E. de 8 de octubre), por el que se
establece la acreditación nacional para el acceso a los
Cuerpos docentes universitarios, el Real Decreto
1.313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el ré-
gimen de los concursos de acceso a Cuerpos docentes
universitarios, los Estatutos de la ULPGC, en el pro-
cedimiento para la provisión de plazas de profesorado
de los Cuerpos docentes universitarios de fecha 14 de
enero de 2009 (BOC de 25 de marzo) y con carácter
supletorio, por lo previsto en la Legislación General de
Funcionarios Civiles del Estado.

A los efectos de los respectivos concursos el mes
de agosto será inhábil, no obstante el período inhá-
bil de dicho mes no afectará a los actos administra-
tivos relacionados con la admisión de los aspirantes
al concurso.

2.- Requisitos de los candidatos.

Para ser admitidos a los citados concursos, los can-
didatos deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales:

a) Nacionalidad: ser español. No obstante, po-
drán participar en idénticas condiciones que los es-
pañoles los nacionales de algunos de los demás Es-
tados miembros de la Unión Europea o nacional de
algún Estado al que en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y rati-
ficados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores.

También podrá participar el cónyuge de los espa-
ñoles, de los nacionales de alguno de los demás Es-
tados miembros de la Unión Europea y de los nacio-
nales de algún Estado, al que en virtud de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y
ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, así como sus descendientes y los
del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo, podrán participar los aspirantes de na-
cionalidad extranjera no comunitaria, cuando en el
Estado de su nacionalidad, a los españoles se les re-
conozca aptitud legal para ocupar en la docencia uni-
versitaria posiciones análogas a las de los funciona-
rios de los Cuerpos docentes universitarios españoles.
Sobre este efectivo reconocimiento de la aptitud le-
gal, el Consejo de Coordinación Universitaria reca-
bará informe de los Ministerios de Asuntos Exterio-
res y de Administraciones Públicas.

En el momento de presentación de la solicitud de
participación en el proceso selectivo deberá acredi-
tarse la nacionalidad, así como, en su caso, el víncu-
lo de parentesco y el de vivir a expensas, conforme
a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001,
de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la
Administración General del Estado y sus organismos
públicos de nacionales de otros Estados a los que es
de aplicación el derecho a la libre circulación de tra-
bajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás re-
quisitos exigidos en la convocatoria, se realizará
por medio de los documentos correspondientes, cer-
tificados por las autoridades competentes de su
país de origen traducido al español, que será la len-
gua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de
las pruebas.

b) Edad: tener cumplidos los dieciocho años y no
haber cumplido los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de la Administración del
Estado o de la Administración Autónoma, Institucio-
nal o Local o de los Organismos Autónomos de ellas
dependientes, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.
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Los aspirantes cuya nacionalidad no sea espa-
ñola deberán acreditar, igualmente, no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que impida el desempeño de las funciones co-
rrespondientes a Profesor de Universidad.

2.2. Requisitos específicos:

a) Estar en posesión del título de Doctor.

b) Estar acreditados o acreditadas, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 12 y 13 y en las dis-
posiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuar-
ta del Real Decreto 1.312/2007. 

c) Estar habilitados o habilitadas conforme a lo dis-
puesto en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio,
por el que se regula el sistema de habilitación nacio-
nal para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docen-
tes Universitarios y el régimen de los concursos de
acceso respectivos.

No podrán participar en los concursos de acceso
quienes ostenten la condición de profesor de una
plaza de igual categoría y de la misma área de cono-
cimiento en la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria o en cualquier otra, salvo que se haya pro-
ducido el desempeño efectivo de la misma durante
al menos dos años.

Los requisitos enumerados en la presente base
deberán poseerse en la fecha de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes y mantenerse has-
ta el momento de la toma de posesión como funcio-
nario de carrera. Para el caso de los nacionales de otros
Estados a los que es aplicable el derecho a la libre
circulación de los trabajadores, si en el proceso se-
lectivo no resultara acreditado el conocimiento del
español, la Comisión de Acceso podrá establecer, en
su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el
cumplimiento de este requisito.

3.- Plazo y presentación de solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso
de acceso, remitirán la correspondiente solicitud de-
bidamente cumplimentada según modelo contenido
en el anexo II y en la página web de la Universidad:
http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=subdirec-
cionpd&ver=impresos, al Registro General, sito en
la calle Murga, 21, 1ª planta, 35003-Las Palmas de
Gran Canaria, dirigida al Sr. Rector Magfco. de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13
de enero (en lo sucesivo LRJAP-PAC), en el plazo
de veinte días naturales a partir del día siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, adjuntando a la misma la si-
guiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Fotocopia compulsada del título académico re-
querido para la plaza a que concurra. En caso de que
la titulación se haya obtenido en el extranjero debe-
rá haberse concedido la correspondiente homologa-
ción en España.

c) Certificaciones originales o compulsadas en
las que se acredite el cumplimiento de los requisitos
específicos que señala la base 2.2 para participar en
el concurso de acceso.

d) Resguardo original y fotocopia que justifique
el pago de 42,07 euros (en concepto de formación de
expediente y por derechos de examen) en la Caja In-
sular de Ahorros de Canarias, código cuenta cliente
2052-8000-79-3500075605. Serán excluidos los as-
pirantes que no hayan abonado la cantidad citada
dentro del plazo habilitado para la presentación de
instancias, no concediéndose plazo alguno adicional
para el abono de la misma.

El domicilio que figura en las instancias se con-
siderará el único válido a efectos de notificaciones,
siendo responsabilidad exclusiva del concursante
tanto los errores en la consignación del mismo co-
mo la comunicación de cualquier cambio de dicho
domicilio.

Las solicitudes que se presenten a través de las ofi-
cinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser
fechadas y selladas por un funcionario de Correos an-
tes de su certificación.

4.- Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de so-
licitudes, el Rector dictará una Resolución, en el
plazo máximo de quince días hábiles, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos. Dicha Resolución, junto con las listas comple-
tas de admitidos y excluidos, las cuales indicarán, res-
pecto a estos últimos, la causa de exclusión, se
publicará en el tablón de anuncios que el Rectorado
tiene designado a tales efectos (Servicio de Personal,
calle Murga, 21) y en la dirección de internet,
http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=voap&ver=pla-
zas. Contra dicha Resolución los interesados podrán
presentar reclamación ante el Sr. Rector en el pla-
zo de diez días, a contar desde el día siguiente a la
publicación del anuncio, o bien subsanar, en el
mismo plazo, el motivo de la exclusión. 
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4.2. Finalizado el plazo de reclamaciones y resuel-
tas las mismas, el Rector dictará Resolución aproban-
do la lista definitiva de candidatos admitidos y ex-
cluidos, que se publicará en la forma anteriormente
establecida. Contra esta Resolución se podrá inter-
poner recurso en los términos previstos en el artícu-
lo 107 de la LRJAP-PAC.

5.- Comisiones.

La composición de las Comisiones es la que fi-
gura en el anexo I de esta convocatoria.

En lo relativo a la constitución, sustituciones y fun-
cionamiento de las mismas se estará a lo previsto en
el procedimiento para la provisión de plazas de pro-
fesorado de los Cuerpos docentes universitarios de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Comisiones deberán constituirse en el plazo
que estimen, atendiendo a que el tiempo transcurri-
do entre la publicación de esta convocatoria y la re-
solución de los concursos de acceso, en ella conte-
nidos, no podrá exceder de seis meses. Para ello el
Presidente Titular de la Comisión dictará Resolu-
ción por la que convocará a los miembros titulares
y, en su caso, a los suplentes para proceder al acto
de constitución de la misma, fijando lugar y fecha.
En dicho acto, la Comisión fijará y hará públicos los
criterios para la valoración del concurso, antes del ac-
to de presentación de los candidatos.

6.- Acto de presentación.

Simultáneamente el Presidente de la Comisión
dictará Resolución convocando a todos los candida-
tos admitidos para realizar el acto de presentación,
con señalamiento del día, hora y lugar de su celebra-
ción. Ambas Resoluciones habrán de ser notificadas
a sus destinatarios con una antelación mínima de
quince días naturales respecto a la fecha del acto pa-
ra el que son convocados.

En el acto de presentación, que será público, los con-
cursantes entregarán la documentación correspondien-
te a la prueba y recibirán cuantas instrucciones sobre
la celebración de ésta deban comunicárseles; asimis-
mo se determinará mediante sorteo, el orden de actua-
ción de los concursantes y se fijará el lugar, fecha y
hora de las pruebas, que deberán comenzar dentro del
plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguien-
te al acto de presentación. Asimismo, cada candidato
entregará un ejemplar para cada miembro de la Co-
misión de su currículo y el proyecto docente e inves-
tigador. Cada candidato pondrá a disposición de la Co-
misión los originales de la documentación acreditativa
de su currículo para mostrarlos a requerimiento de
cualquier miembro de la Comisión.

Igualmente, en dicho acto de presentación el Pre-
sidente de la Comisión hará público el plazo fijado

por aquélla, para que cualquier concursante pueda exa-
minar la documentación presentada por los restantes
concursantes con anterioridad al inicio de la prueba.

Antes del comienzo de la prueba cada miembro
de la Comisión entregará al secretario un informe
razonado sobre los méritos de los candidatos, así
como del proyecto docente e investigador que
presenta.

7.- Prueba.

El concurso de acceso será público y se celebra-
rá en el Centro donde tenga su sede el Departamen-
to. Constará de una prueba eliminatoria que consis-
tirá en:

CATEDRÁTICOS/AS DE UNIVERSIDAD:

a) Exposición oral y defensa por el candidato de
los méritos e historial académico, docente e investi-
gador y, en su caso, asistencial-sanitario alegados.

b) Exposición oral y defensa del proyecto inves-
tigador presentado.

La duración máxima de la exposición será de una
hora y treinta minutos.

Una vez terminada la exposición y defensa, la
Comisión debatirá con el candidato durante un pla-
zo máximo de una hora y treinta minutos.

PROFESORES/AS TITULARES DE UNIVERSIDAD:

a) Exposición oral y defensa por el candidato de
los méritos e historial académico, docente e investi-
gador y, en su caso, asistencial-sanitario, alegados.

b) Exposición oral y defensa del proyecto docen-
te e investigador en el que se refleje cómo desarro-
llaría las actividades relacionadas con el perfil de la
plaza y la investigación dentro de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Exposición oral, con una duración comprendi-
da entre treinta y cuarenta y cinco minutos, de un te-
ma elegido por el candidato perteneciente al proyec-
to docente que somete a defensa.

La duración máxima de la intervención del can-
didato será de dos horas.

Una vez terminada la exposición y defensa, la
Comisión debatirá con el candidato durante un pla-
zo máximo de una hora y treinta minutos.

Una vez celebradas las pruebas, la Comisión ha-
rá públicos los resultados de la evaluación de cada
candidato, desglosada por cada uno de los aspectos
evaluados.
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8.- Resolución del concurso.

Las Comisiones juzgadoras propondrán al Rec-
tor, motivadamente, y con carácter vinculante,
una relación de todos los candidatos por orden de
preferencia, para su nombramiento. La propues-
ta de provisión de plaza o plazas se realizará por
el sistema de votación, en el plazo máximo de
treinta días a partir de la fecha del comienzo de
las pruebas.

Se procederá a la provisión de las plazas con-
vocadas cuando haya concursantes valorados favo-
rablemente por la mitad más uno de sus miembros.
No podrá proponerse mayor número de nombramien-
tos que el de plazas convocadas. Todos los concur-
sos podrán resolverse con la no provisión de la
plaza o plazas convocadas.

En los siete días hábiles siguientes al de finali-
zar la actuación de la Comisión, su Secretario en-
tregará en la Secretaría General de la Universidad
el expediente administrativo del concurso.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Co-
misión en los siete días hábiles siguientes a la fi-
nalización de la actuación de la misma, deberá en-
tregar en la Secretaría General de la Universidad,
el expediente administrativo del concurso, que in-
corporará los siguientes documentos.

a) Acta de constitución de la Comisión y de ca-
da una de las sesiones realizadas, en las que debe-
rán constar las actuaciones fundamentales habidas.

b) Informes externos recabados por la Comi-
sión de cada uno de los candidatos.

c) Documento en el que consten los criterios uti-
lizados para la valoración de la prueba eliminatoria. 

d) Documento en el que consten los informes
de los miembros de la Comisión sobre cada can-
didato según lo dispuesto en el artículo 16.3 de es-
te Reglamento.

e) Documento en el que conste la valoración ra-
zonada de la Comisión o de cada uno de sus miem-
bros, sobre la prueba de cada uno de los concursantes.

f) Acta de propuesta de provisión de plazas de
los concursantes que proceda, ordenados según sus
méritos.

g) Currículum vitae, proyecto docente e inves-
tigador presentados por los candidatos.

Los candidatos podrán solicitar en la Secretaría
General de la Universidad copia de la valoración
razonada que la Comisión o cada uno de sus miem-
bros, emitió sobre sus méritos.

9.- Documentación a presentar por los candidatos
propuestos.

En los veinte días siguientes al de concluir la ac-
tuación de la Comisión, el concursante propuesto
deberá presentar, en el Registro General de esta Uni-
versidad, o por cualquiera de los demás procedi-
mientos señalados en el artículo 38.4 de la LRJAP-
PAC, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. o documen-
to equivalente, de ser de nacionalidad distinta a la
española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico que impida el de-
sempeño de las funciones correspondientes a Profe-
sor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado
de la Administración del Estado, Institucional o Lo-
cal, ni de las Administraciones de las Comunidades
Autónomas en virtud de expediente disciplinario y
de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
función pública. Los nacionales de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea o de algún Esta-
do a los que en virtud de los Tratados Internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores, deberán acreditar, de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto
543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de
sanción disciplinaria o condena penal que impidan,
en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requi-
sitos del artículo 4 del Real Decreto 1.313/2007.

Los que tuvieran la condición de funcionarios pú-
blicos de carrera en activo, estarán exentos de justi-
ficar tales documentos y requisitos, debiendo presen-
tar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependan, acreditativa de su condición de funciona-
rio y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

10.- Nombramiento y toma de posesión.

Cumplido el trámite establecido en el apartado an-
terior, el Rector procederá al nombramiento confor-
me a la propuesta realizada. El nombramiento espe-
cificará la denominación de la plaza, señalando el Cuerpo
y área de conocimiento, así como el Departamento
al que se adscribe.

En el plazo máximo de veinte días, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del nom-
bramiento en el Boletín Oficial del Estado, el can-
didato propuesto deberá tomar posesión de su des-
tino, momento en el que adquirirá la condición de
funcionario del Cuerpo docente universitario de que

Boletín Oficial de Canarias núm. 11 2569 Martes 19 de enero de 2010

boc-a-2010-011-289



se trate, con los derechos y deberes que le son
propios.

Contra las propuestas de las Comisiones de Selec-
ción, los candidatos podrán presentar reclamación an-
te el Rector en el plazo máximo de diez días.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán
los nombramientos hasta su resolución definitiva. 

Las reclamaciones serán valoradas por una Comi-
sión formada por siete Catedráticos de Universidad,
pertenecientes a diversos ámbitos del conocimiento
con amplia experiencia docente e investigadora, de-
signados por el Consejo de Gobierno. Será presidi-
da por el Catedrático de Universidad más antiguo ejer-
ciendo las funciones de Secretario el Catedrático de
Universidad con menor antigüedad.

La Comisión de reclamaciones examinará el ex-
pediente relativo al concurso, para velar por las ga-
rantías establecidas, y en el plazo máximo de tres me-
ses ratificará o no la propuesta reclamada.

Las Propuestas de Resolución de la Comisión de
reclamaciones serán vinculantes para el Rector, que
dictará Resolución conforme a las mismas. Las Re-

soluciones del Rector agotan la vía administrativa y
serán impugnables directamente ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Cana-
ria, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación. No obstante, y sin per-
juicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que es-
time procedente, puede optarse por interponer con-
tra la presente Resolución recurso de reposición ante
el Rector de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de su publicación, en cuyo caso no po-
drá interponer el recurso contencioso-administrativo
anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto
expresamente, o se haya producido la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto, con-
forme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la
LRJAP-PAC.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciembre
de 2009.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Profeso-
rado, Gustavo Montero García.
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ANEXO I 

Concurso n∫: 1 
CÛdigo RPT: 130.225.005 
Cuerpo al que pertenece la Plaza: Catedr·tico de Universidad 
¡rea de Conocimiento: EconomÌa Aplicada 
Departamento al que est· adscrita: An·lisis EconÛmico Aplicado 
Actividades a Desarrollar: Impartir docencia en MicroeconomÌa 
N∫ de Plazas: 1 
Clase de Convocatoria: Concurso-OposiciÛn 

ComisiÛn Titular:

Miembro 1∫, Presidente: D. GinÈs de Rus Mendoza, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 2∫, Secretario: D. Juan CaÒada Vicinay, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 3∫: D. Juan RamÛn Cuadrado Roura, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Alcal· de Henares 

Miembro 4∫: D. Francisco PÈrez GarcÌa, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
de Valencia

A N E X O  I
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Miembro 5∫: DÒa. Emili Grifell Tatje, Catedr·tica de Universidad, de la Universidad 
AutÛnoma de Barcelona 

Miembro 6∫: D. Rafael Myro S·nchez, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
Complutense de Madrid 

Miembro 7∫: D. Fernando Fern·ndez RodrÌguez, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

ComisiÛn Suplente:

Miembro 1∫, Presidente: D. C·ndido MuÒoz Cidad, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad Complutense de Madrid 

Miembro 2∫, Secretario  D. Francisco JosÈ V·zquez Polo, Catedr·tico de Universidad 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 3∫: D. Federico Aguilera Klink, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
de La Laguna 

Miembro 4∫: D. Emilio J. Cerd· Tena, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
Complutense de Madrid 

Miembro 5∫: DÒa. Ana MarÌa Lozano Vivas, Catedr·tica de Universidad de la 
Universidad de M·laga 

Miembro 6∫: D. JosÈ Antonio MartÌnez Serrano, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Valencia 

Miembro 7∫: DÒa. Anna Matas Prat, Catedr·tica de Universidad de la Universidad 
AutÛnoma de Barcelona 

Concurso n∫: 2 
CÛdigo RPT: 130.225.006 
Cuerpo al que pertenece la Plaza: Catedr·tico de Universidad 
¡rea de Conocimiento: EconomÌa Aplicada 
Departamento al que est· adscrita: An·lisis EconÛmico Aplicado 
Actividades a Desarrollar: Impartir docencia en MicroeconomÌa Intermedia y Superior 
N∫ de Plazas: 1 
Clase de Convocatoria: Concurso-OposiciÛn 

ComisiÛn Titular:

Miembro 1∫, Presidente: D. Juan RamÛn Cuadrado Roura, Catedr·tico de 
Universidad de la Universidad de Alcal· de Henares 

Miembro 2∫, Secretario: D. Juan CaÒada Vicinay, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
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Miembro 3∫: D. Rafael Myro S·nchez, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
Complutense de Madrid 

Miembro 4∫: D. GinÈs de Rus Mendoza, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 5∫: D. Carmelo LeÛn Gonz·lez, Catedr·tico de Universidad, de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 6∫: D. Fernando Fern·ndez RodrÌguez, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 7∫: D. Javier GutiÈrrez Puebla, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
Complutense de Madrid 

ComisiÛn Suplente:

Miembro 1∫, Presidente: D. Jaume GarcÌa Villar, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad Pompeu Fabra 

Miembro 2∫, Secretario  DÒa. Beatriz Gonz·lez LÛpez-Valc·rcel, Catedr·tica de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 3∫: D. ¡lvaro Carlos Escribano S·ez, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad Carlos III de Madrid 

Miembro 4∫: D. Emilio J. Cerd· Tena, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
Complutense de Madrid 

Miembro 5∫: D. Francisco JosÈ V·zquez Polo, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 6∫: D. Ezequiel Uriel JimÈnez, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
de Valencia 

Miembro 7∫: D. Germ· Manel Bel Queralt, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Barcelona 

Concurso n∫: 3 
CÛdigo RPT: 101.220.002 
Cuerpo al que pertenece la Plaza: Catedr·tico de Universidad 
¡rea de Conocimiento: EcologÌa 
Departamento al que est· adscrita: BiologÌa 
Actividades a Desarrollar: OceanografÌa BiolÛgica 
N∫ de Plazas: 1 
Clase de Convocatoria: Concurso-OposiciÛn 

ComisiÛn Titular:

Concurso n∫: 3 
CÛdigo RPT: 101.220.002 
Cuerpo al que pertenece la Plaza: Catedr·tico de Universidad 
¡rea de Conocimiento: EcologÌa 
Departamento al que est· adscrita: BiologÌa 
Actividades a Desarrollar: OceanografÌa BiolÛgica 
N∫ de Plazas: 1 
Clase de Convocatoria: Concurso-OposiciÛn 
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ComisiÛn Titular:

Miembro 1∫, Presidente: D. Santiago Hern·ndez LeÛn, Catedr·tico de Universidad 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 2∫, Secretario: D. Alonso Hern·ndez Guerra, Catedr·tico de Universidad de 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 3∫: D. Guillermo GarcÌa-Blairsy Reina, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 4∫: D. JosÈ Mangas ViÒuela, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 5∫: D. FÈlix LÛpez Figueroa, Catedr·tico de Universidad, de la Universidad 
de M·laga 

Miembro 6∫: DÒa. Emma Orive Aguirre, Catedr·tica de Universidad de la Universidad 
del PaÌs Vasco 

Miembro 7∫: DÒa. Julia Toja Santillana, Catedr·tica de Universidad de la Universidad 
de Sevilla 

ComisiÛn Suplente:

Miembro 1∫, Presidente: DÒa. MarÌa Soledad Izquierdo LÛpez, Catedr·tica de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 2∫, Secretario  D. Pablo Martel Escobar, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 3∫: D. JosÈ Juan Santana RodrÌguez, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 4∫: D. Juan Domingo Ros AragonÈs, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Barcelona 

Miembro 5∫: D. Ricardo AnadÛn ¡lvarez, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Oviedo 

Miembro 6∫: D. JosÈ Lucas PÈrez Llorens, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de C·diz 

Miembro 7∫: D. Pedro OromÌ Masoliver, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
de La Laguna 
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Concurso n∫: 4 
CÛdigo RPT: 101.412.002 
Cuerpo al que pertenece la Plaza: Catedr·tico de Universidad 
¡rea de Conocimiento: FisiologÌa Vegetal 
Departamento al que est· adscrita: BiologÌa 
Actividades a Desarrollar: FisiologÌa y Cultivos In Vitro de Vegetales Marinos 
N∫ de Plazas: 1 
Clase de Convocatoria: Concurso-OposiciÛn 

ComisiÛn Titular:

Miembro 1∫, Presidente: D. ¡ngel Adolfo de Luque Escalona, Catedr·tico de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 2∫, Secretario: D. Jes˙s PÈrez PeÒa, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 3∫: D. Antonio Fern·ndez RodrÌguez, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 4∫: D. Pedro Sosa HenrÌquez, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 5∫: D. JosÈ Miguel DoÒa RodrÌguez, Catedr·tico de Universidad, de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 6∫: DÒa. M™ Soledad Izquierdo LÛpez, Catedr·tica de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 7∫: DÒa. Maximina MonzÛn Mayor, Catedr·tica de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

ComisiÛn Suplente:

Miembro 1∫, Presidente: DÒa. M™ Candelaria Gil RodrÌguez, Catedr·tica de 
Universidad de la Universidad de La Laguna 

Miembro 2∫, Secretario  D. Ricardo S·nchez TamÈs, Catedr·tico de Universidad de 
la Universidad de Oviedo 

Miembro 3∫: D. Germ·n RodrÌguez RodrÌguez, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 4∫: D. Pablo Martel Escobar, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 5∫: D. Eladio Roberto RodrÌguez Fern·ndez, Catedr·tico de Universidad de 
la Universidad de Oviedo 

Miembro 6∫: D. JosÈ Juan Santana RodrÌguez, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 7∫: D. Fernando Real Valc·rcel, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
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Concurso n∫: 5 
CÛdigo RPT: 132.245.002 
Cuerpo al que pertenece la Plaza: Catedr·tico de Universidad 
¡rea de Conocimiento: EducaciÛn FÌsica y Deportiva 
Departamento al que est· adscrita: EducaciÛn FÌsica 
Actividades a Desarrollar: Impartir docencia en Nuevas Tendencias de la Actividad FÌsica 
y el Deporte del ·rea de conocimiento EducaciÛn FÌsica y Deportiva 
N∫ de Plazas: 1 
Clase de Convocatoria: Concurso-OposiciÛn 

ComisiÛn Titular:

Miembro 1∫, Presidente: D. JosÈ Regidor GarcÌa, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 2∫, Secretario: D. JosÈ Antonio LÛpez Calbet, Catedr·tico de Universidad 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 3∫: D. JosÈ Devis Devis, Catedr·tico de Universidad de la Universidad de 
Valencia 

Miembro 4∫: D. Marcos GutiÈrrez D·vila, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Granada

Miembro 5∫: D. Xavier Aguado Jodar, Catedr·tico de Universidad, de la Universidad 
de Castilla - La Mancha 

Miembro 6∫: D. Juan Luis Hern·ndez ¡lvarez, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad AutÛnoma de Madrid 

Miembro 7∫: D. Onofre Ricardo Contreras Jord·n, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Castilla - La Mancha 

ComisiÛn Suplente:

Miembro 1∫, Presidente: DÒa. ¡ngeles MarÌa Gervilla Castillo, Catedr·tica de 
Universidad de la Universidad de M·laga 

Miembro 2∫, Secretario  D. Antonio Fraile Aranda, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Valladolid 

Miembro 3∫: D. Luis Miguel Ruiz PÈrez, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
de Castilla - La Mancha 

Miembro 4∫: D. JosÈ A. Arruza Gabilondo, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad del PaÌs Vasco 

Miembro 5∫: D. JosÈ FÈlix Angulo Rasco, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de C·diz 

Miembro 6∫: D. ¡ngel Ignacio PÈrez GÛmez, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de M·laga 

Miembro 7∫: DÒa. Juana MarÌa Sancho Gil, Catedr·tica de Universidad de la 
Universidad de Barcelona 
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Concurso n∫: 6 
CÛdigo RPT: 120.355.002 
Cuerpo al que pertenece la Plaza: Catedr·tico de Universidad 
¡rea de Conocimiento: FilologÌa Latina 
Departamento al que est· adscrita: FilologÌa EspaÒola, Cl·sica y ¡rabe 
Actividades a Desarrollar: Impartir docencia en Lengua Latina y RetÛrica 
N∫ de Plazas: 1 
Clase de Convocatoria: Concurso-OposiciÛn 

ComisiÛn Titular:Miembro 1∫, Presidente: D. Miguel  RodrÌguez-Pantoja M·rquez, Catedr·tico de 
Universidad de la Universidad de CÛrdoba 

Miembro 2∫, Secretario: Antonio MarÌa MartÌn RodrÌguez, Catedr·tico de Universidad 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 3∫: D. Tom·s Gonz·lez Rol·n, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
Complutense de Madrid 

Miembro 4∫: D. CÈsar Chaparro GÛmez, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Extremadura

Miembro 5∫: DÒa. Rosa MarÌa Iglesias Montiel, Catedr·tica de Universidad, de la 
Universidad de Murcia 

Miembro 6∫: DÒa. M™ JosÈ  MuÒoz JimÈnez, Catedr·tica de Universidad de la 
Universidad Complutense de Madrid 

Miembro 7∫: DÒa. Emma M™ Falque Rey, Catedr·tica de Universidad de la 
Universidad de Sevilla 

ComisiÛn Suplente:

Miembro 1∫, Presidente: D. Maximiano Trapero Trapero, Catedr·tico de Universidad 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 2∫, Secretario  D. Osvaldo RodrÌguez PÈrez, Catedr·tico de Universidad de 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 3∫: DÒa. MarÌa Consuelo ¡lvarez Mor·n, Catedr·tica de Universidad de la 
Universidad de Murcia 

Miembro 4∫: DÒa. M™ Isabel  Vel·zquez Soriano, Catedr·tica de Universidad de la 
Universidad Complutense de Madrid 

Miembro 5∫: D. Luis M™  Merino Jerez, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
de Extremadura 

Miembro 6∫: DÒa. M™ ConcepciÛn  Fern·ndez MartÌnez, Catedr·tica de Universidad
de la Universidad de Sevilla 

Miembro 7∫: DÒa. Emilia de los Reyes Ruiz Yamuza, Catedr·tica de Universidad de la 
Universidad de Sevilla 

ComisiÛn Titular:
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Concurso n∫: 7 
CÛdigo RPT: 116.755.003 
Cuerpo al que pertenece la Plaza: Catedr·tico de Universidad 
¡rea de Conocimiento: QuÌmica FÌsica 
Departamento al que est· adscrita: QuÌmica 
Actividades a Desarrollar: OceanografÌa QuÌmica. Sistema de DiÛxido de Carbono en el 
OcÈano 
N∫ de Plazas: 1 
Clase de Convocatoria: Concurso-OposiciÛn 

ComisiÛn Titular:

Miembro 1∫, Presidente: D. Miguel ¡ngel Esteso DÌaz, Catedr·tico de Universidad de 
la Universidad de Alcal· 

Miembro 2∫, Secretario: D. JosÈ Juan Santana RodrÌguez, Catedr·tico de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 3∫: DÒa. Ana Afonso Perera, Catedr·tica de Universidad de la Universidad 
de La Laguna 

Miembro 4∫: DÒa. M™ Soledad Izquierdo LÛpez, Catedr·tica de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 5∫: D. Pedro Antonio Sosa HenrÌquez, Catedr·tico de Universidad, de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 6∫: D. Abelardo GÛmez Parra, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
de C·diz 

Miembro 7∫: D. Ricardo Souto Su·rez, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
de La Laguna 

ComisiÛn Suplente:

Miembro 1∫, Presidente: D. Pablo Martel Escobar, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 2∫, Secretario  D. Germ·n RodrÌguez RodrÌguez, Catedr·tico de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 3∫: D. Venerando Gonz·lez DÌaz, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de La Laguna 

Miembro 4∫: D. Tom·s A. del Valls Casillas, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de C·diz 

Miembro 5∫: D. Alonso Hern·ndez Guerra, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 6∫: D. Santiago Hern·ndez LeÛn, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 7∫: D. Sergio Gonz·lez Gonz·lez, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de La Laguna 
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Concurso n∫: 8 
CÛdigo RPT: 101.220.105 
Cuerpo al que pertenece la Plaza: Profesor Titular de Universidad 
¡rea de Conocimiento: EcologÌa 
Departamento al que est· adscrita: BiologÌa 
Actividades a Desarrollar: Impartir docencia de ExplotaciÛn de Recursos Vivos Marinos en 
la Facultad de Ciencias del Mar 
N∫ de Plazas: 1 
Clase de Convocatoria: Concurso-OposiciÛn 

ComisiÛn Titular:

Miembro 1∫, Presidente: D. ¡ngel Adolfo de Luque Escalona, Catedr·tico de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 2∫, Secretario: DÒa. Carmen MarÌa Hern·ndez Cruz, Profesora Titular de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 3∫: DÒa. Emma Orive Aguirrer, Catedr·tica de Universidad de la Universidad 
del PaÌs Vasco 

Miembro 4∫: D. Antonio Juan Gonz·lez Ramos, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 5∫: D. JosÈ Juan Castro Hern·ndez, Profesor Titular de Universidad, de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 6∫: D. Rafael Robaina Romero, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 7∫: D. JosÈ MarÌa Lorenzo Nespereira, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

ComisiÛn Suplente:

Miembro 1∫, Presidente: D. JosÈ Carlos GarcÌa GÛmez, Catedr·tico de Universidad 
de la Universidad de Sevilla 

Miembro 2∫, Secretario  D. JosÈ Manuel Vergara MartÌn, Profesor Titular de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 3∫: D. Pedro Sosa HenrÌquez, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 4∫: D. Luis Felipe LÛpez Jurado, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 5∫: DÒa. M™ Milagrosa GÛmez Cabrera, Profesora Titular de Universidad de 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 6∫: D. Juan Luis GÛmez Pinchetti, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 7∫: D. Pascual Caballero Ortega, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
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Concurso n∫: 9 
CÛdigo RPT: 121.345.115 
Cuerpo al que pertenece la Plaza: Profesor Titular de Universidad 
¡rea de Conocimiento: FilologÌa Inglesa 
Departamento al que est· adscrita: FilologÌa Moderna 
Actividades a Desarrollar: Lengua y Cultura Inglesa aplicada a la TraducciÛn y la 
InterpretaciÛn 
N∫ de Plazas: 1 
Clase de Convocatoria: Concurso-OposiciÛn 

ComisiÛn Titular:

Miembro 1∫, Presidente: D. Juan Fernando Galv·n Reula, Catedr·tico de 
Universidad de la Universidad de Alcal· 

Miembro 2∫, Secretario: DÒa. M™ Jes˙s GarcÌa DomÌnguez, Profesora Titular de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 3∫: DÒa. M™ AÌda DÌaz Bild, Catedr·tica de Universidad de la Universidad de 
La Laguna 

Miembro 4∫: DÒa. Alicia RodrÌguez ¡lvarez, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 5∫: DÒa. M™ del Mar PÈrez Gil, Profesora Titular de Universidad, de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 6∫: DÒa. Isabel Gonz·lez Cruz, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 7∫: DÒa. Isabel Pascua Febles, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

ComisiÛn Suplente:

Miembro 1∫, Presidente: D. Juan Ignacio Oliva Cruz, Catedr·tico de Universidad de 
la Universidad de La Laguna 

Miembro 2∫, Secretario  DÒa. M™ Gracia PiÒero PiÒero, Profesora Titular de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 3∫: D. Juan Santana PÈrez, Catedr·tico de Universidad de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 4∫: D. Germ·n Santana PÈrez, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 5∫: DÒa. Amelia RodrÌguez RodrÌguez, Profesora Titular de Universidad de 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 6∫: D. JosÈ Tom·s Monterrey RodrÌguez, Profesor Titular de Universidad de 
la Universidad de La Laguna 

ComisiÛn Suplente:

Miembro 1∫, Presidente: D. Juan Ignacio Oliva Cruz, Catedr·tico de Universidad de 
la Universidad de La Laguna 

Miembro 2∫, Secretario  DÒa. M™ Gracia PiÒero PiÒero, Profesora Titular de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 3∫: D. Juan Santana PÈrez, Catedr·tico de Universidad de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 4∫: D. Germ·n Santana PÈrez, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 5∫: DÒa. Amelia RodrÌguez RodrÌguez, Profesora Titular de Universidad de 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 6∫: D. JosÈ Tom·s Monterrey RodrÌguez, Profesor Titular de Universidad de 
la Universidad de La Laguna 

Miembro 7∫: D. Manuel Brito Marrero, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de La Laguna 
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Concurso n∫: 10 
CÛdigo RPT: 121.814.110 
Cuerpo al que pertenece la Plaza: Profesor Titular de Universidad 
¡rea de Conocimiento: TraducciÛn e InterpretaciÛn 
Departamento al que est· adscrita: FilologÌa Moderna 
Actividades a Desarrollar: Docencia en la materia TraducciÛn Lengua B InglÈs 
N∫ de Plazas: 1 
Clase de Convocatoria: Concurso-OposiciÛn 

ComisiÛn Titular:

Miembro 1∫, Presidente: D. Roberto Mayoral Asensio, Catedr·tico de Universidad de 
la Universidad de Granada 

Miembro 2∫, Secretario: DÒa. M™ Isabel Gonz·lez Cruz, Profesora Titular de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 3∫: D. Enrique Bern·rdez SanchÌs, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad Complutense de Madrid 

Miembro 4∫: D. Osvaldo RodrÌguez PÈrez, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 5∫: D. Francisco Alonso Almeida, Profesor Titular de Universidad, de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 6∫: D. Santiago HenrÌquez JimÈnez, Catedr·tico de Escuela Universitaria de 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 7∫: D. Vicente Marrero Pulido, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

ComisiÛn Suplente:

Miembro 1∫, Presidente: D. Juan Jes˙s Zaro Vera, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de M·laga 

Miembro 2∫, Secretario  DÒa. Rosario GarcÌa LÛpez, Profesora Titular de Universidad 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 3∫: DÒa. Dorothy Kelly, Profesora Titular de Universidad de la Universidad 
de Granada 

Miembro 4∫: DÒa. Alicia RodrÌguez ¡lvarez, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 5∫: DÒa. M™ Jes˙s GarcÌa DomÌnguez, Profesora Titular de Universidad de 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 6∫: D. Danut Munteanu Colan, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 7∫: DÒa. Juana Guerra de la Torre, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
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Concurso n∫: 11 
CÛdigo RPT: 116.755.108 
Cuerpo al que pertenece la Plaza: Profesor Titular de Universidad 
¡rea de Conocimiento: QuÌmica FÌsica 
Departamento al que est· adscrita: QuÌmica 
Actividades a Desarrollar: Impartir docencia de QuÌmica de las Disoluciones en la 
Facultad de Ciencias del Mar y QuÌmica-FÌsica en la Escuela TÈcnica Superior de 
Ingenieros Industriales 
N∫ de Plazas: 1 
Clase de Convocatoria: Concurso-OposiciÛn 

ComisiÛn Titular:

Miembro 1∫, Presidente: D. Jes˙s PÈrez PeÒa, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 2∫, Secretario: DÒa. M™ Zoraida Sosa Ferrera, Profesora Titular de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 3∫: D. JosÈ Miguel DoÒa RodrÌguez, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 4∫: D. JosÈ Antonio NavÌo Santos, Catedr·tico de Universidad de la 

ComisiÛn Titular:

Miembro 1∫, Presidente: D. Jes˙s PÈrez PeÒa, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 2∫, Secretario: DÒa. M™ Zoraida Sosa Ferrera, Profesora Titular de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 3∫: D. JosÈ Miguel DoÒa RodrÌguez, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 4∫: D. JosÈ Antonio NavÌo Santos, Catedr·tico de Universidad de la 

Universidad de Sevilla

Miembro 5∫: DÒa. M™ del Carmen ArÈvalo Morales, Profesora Titular de Universidad, 
de la Universidad de La Laguna 

Miembro 6∫: D. JosÈ Luis Eiroa MartÌnez, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 7∫: DÒa. MarÌa JosÈ LÛpez MuÒoz, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad Rey Juan Carlos 

ComisiÛn Suplente:

Miembro 1∫, Presidente: D. Pablo Martel Escobar, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 2∫, Secretario  DÒa. Milagros Rico Santos, Profesora Titular de Universidad 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 3∫: D. Juan Emilio Gonz·lez Gonz·lez, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 4∫: D. Pedro N˙Òez Coello, Catedr·tico de Universidad de la Universidad de 
La Laguna 

Miembro 5∫: D. ”scar Gonz·lez DÌaz, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 6∫: D. JosÈ Alberto Herrera Meli·n, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

ComisiÛn Suplente:

Miembro 1∫, Presidente: D. Pablo Martel Escobar, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 2∫, Secretario  DÒa. Milagros Rico Santos, Profesora Titular de Universidad 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 3∫: D. Juan Emilio Gonz·lez Gonz·lez, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 4∫: D. Pedro N˙Òez Coello, Catedr·tico de Universidad de la Universidad de 
La Laguna 

Miembro 5∫: D. ”scar Gonz·lez DÌaz, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 6∫: D. JosÈ Alberto Herrera Meli·n, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 7∫: D. Sebasti·n Ovidio PÈrez B·ez, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
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IV.  ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPE—ADA 

V.  ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPE—ADA  (programas y puestos) 
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VI.  PUBLICACIONES (Libros) 
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VIII.  OTRAS PUBLICACIONES 

IX.  OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACI”N 
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X.  PROYECTOS DE INVESTIGACI”N SUBVENCIONADOS 

XI.  COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (*) 

(*) Indicando tÌtulo, lugar, fecha, entidad organizadora y car·cter nacional o internacional 

X
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XII.  PATENTES 

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS  
(Con indicaciÛn de centro, organismo, materia, actividad desarrollada y fecha) 
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XIV. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS 
(Con indicaciÛn de centro u organismo, material y fecha de celebraciÛn) 

XV.  BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS
(Con posterioridad a la licenciatura) 
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